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Estimada directora, Estimado director: 

 

Como continuación de la carta enviada el pasado lunes 8 de marzo en la que se detallaba el 

Plan de vacunación del personal de los centros educativos, diseñado conjuntamente entre la 

Conselleria de Educación, Cultura y Deporte y la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 

Pública, os comentamos algunas cuestiones que nos estáis preguntando estos días. 

 

Manual de usuario ITACA3 (vacunación Covid-19) 

Antes de certificar la lista en la aplicación informática ITACA3, es muy importante leer 

atentamente los documentos disponibles sobre el plan de vacunación en la página Web de la 

Conselleria: http://www.ceice.gva.es/es/covid-19. Sobre todo, el relativo al “Manual de 

usuario ITACA3 (vacunación Covid-19)”, que explica el funcionamiento del nuevo módulo. 

 

Listado de personas objeto de vacunación de cada centro 

Tal y como se indicó en la carta del 8 de marzo, una vez finalizada la introducción completa 

de la lista de personas, la dirección del centro dará por cerrada la misma y no podrá 

modificarse. 

Si alguna persona, por olvido, no ha sido introducida en la aplicación, podrá reflejarse de 

forma manuscrita al final del listado que se obtiene de ITACA3 y que debe presentarse en el 

Punto de Vacunación. Este listado, incluidas estas personas, será firmado y certificado por el 

responsable del centro y entregado a la persona de contacto de la Conselleria de Educación, 

Cultura y Deportes en dicho Punto de Vacunación. 

 

El listado de personas que debe introducirse en ITACA3 es el de las personas convocadas en 

la citación correspondiente en el punto de vacunación, con independencia de la opción 

personal de cada persona de si desea o no puede vacunarse. 

 

 

Cuestionario de la hoja informativa de la vacunación con Astrazéneca 

 

Las personas citadas de cada centro que hayan decidido acudir a vacunarse deberán llevar 

cumplimentado el Cuestionario para entregar en la mesa de vacunación. Dicho cuestionario, 

que figura como Anexo en la carta remitida el 8 de marzo, está también disponible en 

http://www.ceice.gva.es/es/covid-19. En dicho cuestionario, que no hay que firmar ni poner 

ningún nombre, ya se resuelven muchas de las dudas planteadas estos días sobre casos 

concretos sobre si procede o no la vacunación y solo lo tienen que entregar las personas que 

se vacunen. 

 

Esperamos que este escrito sirva para resolver algunas de las dudas más generales que nos 

habéis ido planteando, además de las que ya hemos ido contestando particularmente. 

 

Aprovechamos este escrito para reiteraros nuestro agradecimiento por la predisposición que 

mostráis en cada tarea y por vuestra colaboración. 
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